
BOE núm. 144 Viernes 17 junio 1994 19053

_Fallamos: Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo,
sin costas.~

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Málaga), con fecha 8 de octubre de 1993, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.427/1991, interpuesto por don JeslÍs
María González Rivero, sobre reconocimiento de grado de personal; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

perjuicio de que la Administración demandada pueda rerniti.r lo actuado,
si lo estima conveniente, a la Comunidad Autónoma cuya competencia
aquí se declara.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causada.<;
en esta instancia.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

13981 ORDEN de 1 de junio de 1994 por la que se d'ispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el TrWunal Superior de Justicia de Andalucía
(Málaga), en el recurso contencioso-administrativo número
1.427/1991, 1:nterpuesto por don Jesús María González
Rivera.

13979 ORDEN de 1 de junio de 1994 por la qUE se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en
el recurso contencioso-administrativo número 320/1992,
interpuesto por don Policarpo Hernández García.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 15 de diciembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 320/1992, promovido por don Policarpo
Hernández García, sobre sanción por infracción en materia de quesos;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales doña Lydia Leiva
Cavero, en nombre y representación de don Policarpo Hernández García,
contra la Resolución de fecha 14 de marzo de 1988, de la Dirección General
de Política Alimentaria, confirmada en alzada por acuerdo del Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 31 de mayo de 1989, debemos
anular y anulamos las. citadas resoluciones por no ser conformes a
Derecho.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas
en esta instancia.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del DepartamentO y Director general de Política
Alimentaria.

13980 ORDEN de 1 de junio de 1994 por la que se d'k~pone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de CastiUa y
León (Valladolid), en el recurso contencioso-administrativo
número 12/1991, interpuesto por ..Piensos del Duero, SocW
dad Anánima...

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Valladolid), con fecha 24 de febrero de 1994, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 12/1991,'promovido por
.Piensos del Duero, Sociedad Anónima., sobre sanción por infracción en
materia de piensos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12/1991, interpuesto por ~Piensosdel Duero, Sociedad Anónima".

No se efectúa imposición de ~ostas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en ~us propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario dél Departamento y Director general de Ser
vicios.

13982 ORDEN de 1 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 548/1993, interpuesto por ..Sue
mar, Sociedad Limitada.., y don Carlos paz Fernández.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 15 de febrero
de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
548/1993, promovido por ~Suemar, Sociedad Limitada., y don Carlos paz
Fernández, sobre sanción por infracción en materia de pesca marítima;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación de ~Suemar, Sociedad Limitada., y don Carlos Paz
Fernández, contra la Resolución de fecha 10 de diciembre de 1991, a que
se contrae este proceso. Que anulamos por no ser conforme a Derecho,
con las inherentes consecuencias legales, singulannente la de dejar sin
efecto la sanción impuesta. Sin hacer una expresa declaración de condena
en costas respecto a las derivadas de este recurso jurisdiccional.o

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de junio de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

13983 ORDEN de 1 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia NacionfL4 en el recurso contencio
so-administrativo número 189/1991, interpuesto por don
José Alvarez Ramos y otros.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 1 de marzo
de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
189/1991, promovido por don José Alvarez Ramos y otros, sobre concurso
para provisión de puestos de trabajo; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

~Fallamos: Primero.-Que desestimamos el presente recurso interpuesto
por don José Alvarez Ramos, don Eulogio Pascual Pérez, don Mariano
Paúl de la Fuente, don Joaquín Bueno Gómez y don José Luis Gordaliza
González, contra las Resoluciones de 12 de junio y 24 de octubre de 1990,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, descritas en el primero
de los antecedentes de hecho, por considerarlas ajustadas al ordenamiento


